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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

La Regencia provisional del Reino, en nombre de la R e i
na Doña Isabel I I ,  ha concedido á D. EstepHen Hayes, capi- 
tun de la escuna inglesa N ayade , la cruz de la marina espa
ñola como una muestra del aprecio que le ha merecido ia ac
ción filantrópica de haber salvado las vidas al patrón del laúd 
de la matrícula de Alicante Santo C riito  del G ra o , 10 ma
rineros y dos mugeres, que procedentes de A rge l, encontró 
el día 8 de Febrero del presente año sumergidas á 50 millas 
al S. de la isla de Mallorca.

MIN ISTE RIO  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino por decreto» de 25 del 
corriente ha tenido a bien nombrar oficial de la clase de se- 

‘ girados de Ja secretaría del ministerio de Gracia y Justicia, 
bor salida de D. Jóse María de H aro, á D. Manuel María 
Ramos Lobo, jueZ de primera instancia de V itoria ; y para 
este juzgado en propiedad á D. Mateo Herrera de la Riba, 
que lo desempeñó anteriormente.

Asimismo se ha servido nombrar jueces de primera ins
tancia en propiedad de la Seo de Urge! á D. José de la Cer
da, que le esta desempeñando interinamente por nombramien
to de la junta de Lérida : de Falsel á D. Baltasar María V i 
dal, que igualmente le está sirviendo por elección de la jun
ta de Tarragona: de Priego, en la provincia de Córdoba , á 
D. Juán Críales de Velasco, que lo es de V illa rea l; y de 
Liria á D. Victor Salinas, juez electo de la Cañiza, y que ha 
solicitado su traslación.

Igualmente ha tenido á bien nombrar promotores fiscales 
' en propiedad : del juzgado de Jerez de la Frontera á Don 

francisco García Pina : del del Puerto de Santa María á Don 
' José Araoz: del de Baza á D. Gregorio Ferrer y W arte ; del 
de Albuñol á D. Juan Jiménez Antezana: del de Alhama á 
D, Antonio Gómez Cebreros: del primero de Granada á Don 
Juan Nepomuceno Ceres: del tercero de ja  misma ciudad á 
Di Francisco de Pánla T rillo  Figueroa: del de Iznalloz á 

1 D. Francisco Morales: del de Loja á D. Lorenzo Montero y 
Rodríguez: del de M otril á D. Ignacio Velasco Áízamora: 
del de Santa fe á D. José Anglada y Gallardo: del de Ugi- 
jar á D. Bernardino Vil-ches: del de Jaén á D. José Campos: 
del de Tarragona á D. José O íler é Ixart: del de ViliaiVan- 
ea del Panadés á D. Antonio V idal y Verdaguer; del de Bor 
ja a D. León Cenarro: del de Segura á D. Manuel Jiménez de 
Gavin: del dé Benavarre á D. Hipólito Panillo y Altaoja j y 
del de Lerma á D. Evencio Cruz Sautos.

PARTE NO OFICIAL.
' 

CORTES.
s e n a d o : 

O R D E N  D E L  D IA

para la usion pub lica  del lunes 29 de M arzo de 1841, *

Lectura y discusión de dictámenes de la comisión de Ac
ta «declárales.

CONGRESO DE D IPU TAD O S.

^R ESID E NCIA  DEL SEÑOR M A R T IN E Z  MONTAOS. .

Sesión del dia 28 de M arzo de 18J1.

i á la una menos 20 minutos, se levó y fue apro
ada el acta de la anterior. ■ "

Cügi^r0Ce^*ef,^0.Se úrden del dia fueron aprobados sin dis- 
¡0n lres dictámenes de la comisión de Actas en que se pro

co ® Pr*fne*° 9ue 8e Da*nase al suplente por Badajoz
büh«/!U j6 ^  ren« n«ia qde hace del cargo de Diputado por 

tomado asiento en el Senado el Sr. D. Ramón María

Calatrava; por el segundo que se llamase al suplente por Bar
celona « i» atención á la renoiicia que hace D. José Roviralta, 
y por el'tercero la admisión de los Sres. Alcalá Zamora, y 
López Bcrnó, eieclos Diputados por Córdoba.

Pasaron á la comisión de Actas dos oficios de los Sres. Po
lo y Monge y D. Baldomero Espartero, el primero renun
ciando el cargo de Diputado por Zaragoza, y el segundo por 
Log roño.

El Sr. P R E S ID E N T E : Según lo acordado en la sesión 
de ayer, se va á leer el artículo del reglamento para proce
der á la constitución del Congreso.

El Sr. secretario PO SAD A leyó ei art. 11 del til. 7?
El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo suficiente número de se

ñores Diputados para poder constituirse definitivamente el 
Congreso, se va á nombrar el Presidente y sucesivamente los 
cuatro vicepresidentes y cuatro secretarios por escrutinio se
creto.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados que han tomado 
asiento , y resultaron 144.

Pasándose á la elección de Presidente, son llamados los 
Sres. Diputados por orden alfabético de apellidos, y van de
positando sus votos en la urna.

Verificado el escrutinio, resulta electo para Presidente el 
Sr. Arguelles por 118 votos; habiendo obtenido ios señores 
O tero, Pita, Acuña y García U zal, á uno, y el Sr. D^ Joa
quín M . López 2.

Para primer Vicepresidente sale electo el Sr. Aéuña por 
114 votos de 125; obteniendo el Sr. López (D . J .) tres, dos 
cada uno de los Sres. V ila  y Mendez V igo (D . P . ) , y uno 
los Sres. Almonacid, Fernandez de los Ríos, Alsina y  Ortiz 
de Velasco.

Para segundo Vicepresidente resulta electo el Sr. San 
Miguel por 102 votos de 119; obteniendo el Sr. V ila seis, 
el Sr. Fernandez de los Rios dos, el Sr. Otero uno, el señor 
Mendez V igo (D. P .) uuo, el Sr. Acuna dos, el Sr, Uzal 
uno , el Sr. Alema dos, el Sr. Cordero uno , y el Sr. López 
(D . J .) uno.

Para tercer Vicepresidente es elegido el Sr. D. Joaquín 
María López por 99 votos de 112 votantes; obteniendo uno 
el Sr. V ila , uno el Sr. Caballero, tres el Sr. Fernandez de 
los Rios, uno el Sr. Ortiz de Velasco, uno el Sr. San M i
guel, dos el Sr. Rodríguez (D. Faustino), dos el Sr. Alonso 
Cordero , uno el Sr. Mendez de V igo (D. P ed ro ), y uno el 
Sr. Diaz G il.

Para cuarto Vicepresidente el Sr. Caballero por 96 votos 
de 106 votantes; obteniendo dos el Sr¿ Fernandez de los* 
Rios, y^uno cada uno de los Sres. ALcoíi, Burriel, Sancho, 
López, Arguelles, Mendez V igo  (D. Pedro), V ila  y Sán
chez de la Fuente.

Precediéndose á la elecciou de Secretarios, resulta:
Para primer Secretario el Sr. Sánchez lie la F'ucnte por 

110 votos de 116 volantes; resultando haber obtenido uuo 
cada u'nó de los Sres. González, A lcina, D iez, Caballero, 
Hite Ivés y Osorio.

Para segundo Secretario el Sr. Huelvés por 101 votos 
de 104; habieudo obtenido uno el Sr. Caballero , uno el se
ñor Sornóza y uno el Sr. Otero. ■

Para tercer Secretario el Sr. Diez por 93 votos de 101; 
obtuvieron dos el Sr. Otero, dosel Sr. Yañez Cañero, y uno 
los Sres. Pascual, Almonacid , Huei ves y Garrido.

Para cuarto el Sr. Otero (D. H ipólito) por 84 votos de 
116; habiendo-obtenido 10 el Sr. Garrido, los Sres Mendi- 
zabal y Diez cuatro cada uno , y uuo los Sres. Perez Roldan, 
Posada H etréra , Fernandez Cano, Ruiz del Arbol y Calero 
de Cáceres.

Habiéndose publicado los nombres de los Sres. electos 
Presidente y Vicepresidentes, igualmente que los de los cua
tro Secretarios; dijo

Él Sí. P R E S ID E N T E : El Sr. Presidente nuevamente 
elegido tendrá la bondad de acercarse á prestar el juramen
tó conforme á lo prevenido por el reglamento, poniéndose 
en pie todos los Sres. Diputados y asistentes;

Puestos éfl‘ pie todos los circunstantes juran en manos del 
Sí. Presidente interiuo el Presidente eu propiedad y  los cua
tro Vicepresidentes. > ,

Verificado este ¿ ocupa la silla de la presidencia el señor 
A rguelles, y juran en sus nianos, conformé á lo qué dispo
ne ei reglamento, todos los Sres. Di patudos «.presentes, lla 
mados á hacerlo por los Secretarios interinos , de dos en dos.

Juran después los cuatro Secretarios eu propiedad.
Él Sr. PR E S ID E N TE : Queda constituido el Congreso de 

Diputados én la legislatura de 1841. . 7
Señores, inútil séria el qué yo intentase manifestar al 

Congreso los sentimiento* de que en este momento está poseí
do mi corazón ; mi reconocimiento, mi gratitud son superio
res á todo lo que yo pudiera expresar; asij qué, abandonaré 
esta idea, porque seria imposible que yo la expresase. E l col
mo de mi ambición está satisfecho : sólo me queda uiia pena 
ijiie espero que el Congreso no llevará i  mal que yo ta ex
prese para aliviarla. Yo no puedo comprender, señores, có
mo entre tantísimos y tan beneméritos Diputados como aquí 
se hallan reunidos, y que á tantas épocas pertenecen, no ha

ya el Congreso acertado á escoger mejor ; yo respeto sin era* 
bargo su decisión y voluntad, á la cual enteramente rae so
meto y resigno; pero al considerar la generosa confianza que 
me ba dispensado (s in  que esto sea afectada modestia, por
que mis sentimientos son sinceros en este momeuto), creo quo 
rae permitirá el Congreso indagar la razón que haya podido 
tener para haberme señalado con una distinción tan superior 
á mis méritos. Creo que no habiendo en el Congreso mas per
sonas que la mía que pertenezcan á una época de celebridad 
y gloria para la nación , puede tal vez haber sido esta la úni
ca razón que haya tenido para honrarme con esta distinción: 
por eso digo que me resigno, porque de otra manera mis años 
y falta de salud no me permitirían admitir un cargo tan supe
rior á mis fuerzas. Por lo demas el reglamento será mi guia, 
y prometo que en cuanto esté de mi parte haré que sea cum
plido con toda la exactitud que verá el Congreso: en la par
te discrecional (si la hubiere) procuraré atemperármelo ma& 
posible á su expresión ; y en lo demas consultare siempre e l 
juicio del Congreso; cuya superioridad yo reconozco, y a 
cuya voluntad f  decisión yo me someto con mucho gusto.

Antes de proceder a lo que haya lugar , me atrevo á pro
poner al Congreso se de un voto de gracias a los Sres. Presi
dente y secretarios que tan bien han desempeñado interina
mente su encargo.

Hecha la pregunta, el Congreso lo acordó asi.
El Se. P R E S ID E N T E : Seria tal ves muy molesto des

pués de las tres ó mas horas que ha consumido el Congreso 
en la elección de la mesa , el proceded al sorteo de las sec
ciones, y creo que el Gong/eso co llevará á mal que se 'd i
fiera esta operación hasta manáua. Se levanta la sesión.

Erau las tres y media.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B R E T A Ñ A ,

Londres 20 de Marzo*

Fondos p ú b l i c o s Consolidados í  cuenta 88$.
Deuda activa chañóla 23£.
Portugueses 31. »

Sabemos que existe diferencia de opiniones entre el Go« 
bierno brasileño y el nuestro, relativamente á U  conclusión 
del tratado actual de comercio. ( Standard .)

La mocion de Mr. Rice para el nombramiento de una co
misión encargada de examinar el estado dé los puertos en la 
costa del Este dé la Inglaterra, es decir, la que mira á la Fran
cia, ha sido combatida por Sir Roberto P ee !, y desechada 
por 102Í votos contra 36. No es que el Gabinete juzgue in
oportuna la cuestión ; al contrario, piénsase seriamente en es• 
tablecer 'sobre aquella costa, hacia Dowrés, un puerto do 
reunión para una escuadra de buques de vapor que podrán 
dentro dé pocé ameuazar toda la costa del Continente , desdo 
Brest á Rotterdam.

En la lesión de hoy se ha suscitado una discusión animada 
á consecuencia de la petición hecha porbir G. Clerz para que so 
diesen algunas explicaciones sobre un exceso de gastos de 400& 
libras esterlinas en el presupuesto de la marina , comparati
vamente á la suma votada por élj^arlamento, y de la negativa 
del éanciíier del Echiquier y de lord John Russell ¿ entrar 
sin hallarse preparados; á dar detalles sobre una cuestión m  
Anunciada de antemano. (5a/i.)

FR AN C IA .
i .

P a rts  22 de Marzo*

No hubo bolsa el 21 por ser domingo.

La Gaceta de Augsburgó  publica lo siguiente bajo rú
brica de París 12 de Marzo :

L a  última resolución de la conferencia de Londres, de 
que se habla hace algunos dias de un modo muy vago en loa 
periódicos franceses é ingleses, acelera la solución pacífica en 
Ó líente, i y  facilita el acuerdo de las cinca Potencias. He 
aqui el protocolo de la conferencia de Londres, que desvane
c e r á  todas las dudas sobre este particular:

«Los plenipotenciarios de las cortes de Austria > de Ja Gran 
Bretaña, de la Prusia, de la Rusia y dé la Puerta otomana, se 
han reunido para deliberar sobre las noticias recibidas de 
Constaútinopla basta la fecha de 4 de Febrero, y acerca 4$ IfrA 
comunicaciones que han mediado entre los regr^er^utea d^



las cuatro cortes aliadas y el ministerio de la  Puerta . Resu l
ta de e l l a s :

i ?  «Que M ehemet-Alí  se ha sometido sin condición á su 
Soberano , y  que le pide perdón.

2? «Que en prueba de su sumisión ha restituido la escua
dra otomana, que después de entregada á los comisarios nom
brados por S. A .)  ha salido ya  del puerto de A le jandr ía  , y  
entrado en la bahía de Marmorizza.

3? «Que toda la S ir ia  ha quedado evacuada de las tropas 
egipcias.

4? «Que la autoridad del Su ltán  se ha restablecido lega l  - 
mente en S ir ia  y  en la isla de Candía*

5? «Qüe Si A. el Su ltán se ha dignado aceptar la sumisión 
de M ehem et-A lí)  concediéndole á é l ,  á sus hijoS y á su f a 
milia un perdón absoluto.

6? «Que S. A. y cediendo a los consejos de sus a l iados, se 
ha dignado a l  mismo tiempo notificar la intencioh de reinsta
l a r  á M éhem et-A lí  en sus funciones de bajá de Egipto con 
la  herencia para sus descendientes.

Las coudiciones que la instrucción de fecha 19 de Oc
tubre  y  el, memorándum del 14 de Noviembre estable-' 
cieron , se hallan por consecuencia cumplidas: el bajá de 
Egipto se ha sometido: ha devuelto la escuadra; evacua
do el distrito de A dan a ,  la S ir ia  y la isla de C an d ía ,  y 
dado las órdenes necesarias para la restitución de las ciu* 
dades Santas; en f in , hásele concedido el perdón desde qne 
ha vuelto á sus deberes y á la obediencia. A l mismo tiem
po la esperanza expresada en la nota colectiva d ir ig ida el 30 
de Euero á Shekib-eífendi se ha. rea l iz ado , hahiéndose rec i
bido los consejos que han dado los representantes de las c u a 
tro Potencias al Su ltán , con esa confianza amistosa que l e .ha. 
inspirado la cooperación eíicaz de sus aliados.

« A consecuencia de aquellos consejos ha expresado S. A. 
la  resolución de publicar un firman por el cual se ha debido 
Conceder á Mehertiet-Alí la investidura hereditaria del b a ja -  
lato del E g ipto , fundada sobre las condiciones dél acta sepa
rada del convenio de 15 de ju l io .  Aquel firman ha debido 
Comunicarse al embajador otomano en Londres , y  ponerse 
en conocimiento de Jos representantes de las cuatro Potencias 
después de recibida la sanción de S. A. En este estado de 
cósas, loá plenipotenciarios de las cortes a l iadas ,  consideran
do jas circunstancias que han motivado la salida de los cón
sules de las cuatro Potencias de A le jan d r ía ,  han creído l l e 
gado el momento de hacer volver estos agentes á su des
tino. Los representantes de las cuatro Potencias en Constan- 
tinopla Se entenderán para este fin con la Sublime Puerta, 
con objeto de fijar el dia en que aquellos deben d ir ig irse  s i 
multáneamente á A le jandría . Londres 5 de Marzo de 1 8 4 1 .=  
F irm ad o , E slcrhazy , Neumann, Bulow , Brunow,Schébib*

L a sc a r la s  de Bruselas de antenoche hacen creer que la 
disolución de las Cámaras terminará la crisis#

La inexactitud con que Ja respuesta del R ey  ha sido tras
ladada al Senado por su Presidente, es todav.ía el objeto de to
das las conversaciones. Se dice que el Presidente ha sido l lam a-  
do á Palacio , y qüe Si M. 1 e' ha ex presado' su viv o desconten
to por la l ibertad que se tomara en aumentar su respuesta 
tan considerablemente. Se añade qué al despedirse le d i jo  él 
R e y  Leopoldo. WA vuestra edad , Sr . P res id en te ,  está per
mitido o lv idar lo  todo.” ( Commer c e .)

Ha corrido la voz de que el gabinete de Berlin  ha pedi
do la destitución de nuestro embajador M r. Brosson, que 
era apreciado del R ey  Federico Güifffcermo, y  que tal vez 
por esta razón no le agrade su sucesor. Se añade que M r. 
Guizot se ha apresurado á acceder á las exigencias de la P ru -  
sia , y  que está ya  designado el que ha de reemplazar á M r. 
Bresson. A pesar de las pruebas de debilidad que nuestro 
gobierno ha dado , no podemos creer tanta humildad. E l mi
nisterio se apresurará sin 'duda á desmentir esta not ic ia ,  en 
e l  caso de que no sea cierta. (/</.)

La correspondencia de Holanda que ha l legado  hoy 21 
hace mención de una enfermedad grave que amenaza ai R ey  
de aquella  nación, Guillermo n  , que le obligará á confiar la 
Regencia del reino al joven Príncipe de Orange. La impor
tancia de esta noticia nos hace esperar su confirmación, antes 
de publicar los detalles que nos han trasmitido. (.P r e s s e .)

MADRID 2 8 DE MARZO.

En la sesión de hoy se ha constituido en fin el, 
Congreso (je Diputados, conforme se anunció ayer 
por el Sr. Presidente de edad. Han sido nombrados 
Presidente el Sr. D. Agustín de Argiielles, Vicepre
sidentes los Sr es. Gutiérrez Acuña , San Miguel, 
D. Joaquín María López, y Caballero ; y Secretarios 
los Sres. Sánchez de la Fuente, Huelves, Diez, y  
Otero. í

La votación del Presidente, Vicepresidentes y  
demas individuos de la mesa es del mayor Ínteres en 
las asambleas electivas. Los partidos se esfuerzan y 
se afanan por ganar esta primera é importantísimá 
batalla, no solo para asegurar en beneficio propio el 

. influjo de las facultades que el reglamento concede á 
estos cargos, sino para dar uña muestra de.su poder, 
y  chaeeá alarde, de das fuerzas con que cuentan en lo§ 
debates* sucesivos. Es esta siempre una cuestión ver-* 
daderamente despartido. Pero en el Congreso de los 
Diputádós de España se ha revelado hoy de una ;ma- 
nerahrti'uy significativa un pensamiento mas nacional, 
mas patriótico, irías elevado. Se ha querido pres

t a r  un homenage de respeto a las Cortes constituyen
t e s  de 1837 y  de amor y  fe profunda en su obra, in
mortal, votando por una muy considerable mayoría  

. para los cargos de Vicepresidentes á individuos dig

nísimos de aquellas Cortes, y sobre todo para el de 
Presidente al que lo fue dé la comisión que extendió 
las bases y el proyecto convertido el 18  de Junio  
en ley fundamental del Estado*

Esta ley que el pueblo se dio á sí mismo, votada 
por Diputados elegidos por el método mas amplio 
que en España se ha conocido, formada sin la me
nor participación de ninguna clase privilegiada , y  
aceptada por todos los partidos, uno de los cuales 
la reconoció conio construida con sus propios mate
riales , y otro ño podra desconocer en ella la obra de 
sus manos; esta ley , decimos, terminó con júbilo de 
la nación entera nuestra revolución política. Y  hoy, 
al tributar el debido homenaje á esta Constitución y 
á sus autores en la persona del digno Presidente de 
las Cortes constituyentes en la época de la promul
gación de aquella, los individuos de la mayoría del 

" Congreso en la legislatura de 1841, han protestado en 
cierta manera contra las teorías irrealizables, contra 
las máximas exageradas y contra las doctrinas sub
versivas y anárquicas que se han pretendido propa
gar, abusando de la libertad de imprenta, y  cou 
mengua de nuestra civilización. ~

Por consiguiente, nos atrevemos á pronosticar, 
y aun sin temor de equivocarnos , que el carácter de 
ías Cortes actuales, como corresponde al saber y  v ir 
tudes dé sus individuos, será el de defensoras de 
nuestras actuales instituciones, por respeto á la reli
gión del juramento, por un íntimo convencimiento 
de la sabiduría de sus disposiciones, y por ceder á 
los impulsos del mas puro patriotismo. ¿Qué sera de 
un Estado , y aun podrá llamarse tal aquel en que 
frecuentemente se toque con la mano este objeto sa
grado? Todos los legisladores han puesto los códigos 
políticos que han dictado bajo la protección del cie
lo ; ¿ y  para qué? Para darles la firmeza y la estabi
lidad que necesitan como cimiento y base de la so
ciedad. En esta parte nos complacemos en la confian
za que nos anima de que el sagrado depósito de nues
tras leyes fundamentales no< experimentará el menor 
atentado, y que el ejercicio de los derechos que con
fiere se determinará por reglamentos conformes al es
píritu de aquellas y  á las verdaderas necesidades de 
la nación.

No se crea equivocadamente que pretendemos ha
cer éstacionaria á la sociedad cuando proclamamos 
la necesidad de hacer estables las leyes fundamenta- 
íes. La instrucción pública, la industria y  las artes 
son susceptibles de un desarrollo , de un progreso tan 
indefinido como lo es la perfectibilidad del ingenio 
humano; pero los principios de sociabilidad ,y de 
justicia universal en qüe respectivamente se fundap 
las leyes políticas y fes civiles, no admiten un pro -7 
greso incesante, verdadero movimiento continuó, 
que llevaría la sociedad á su disolución. Nosotros, 
según la expresión ingeniosa del célebre ministro de 
Negocios extranjeros de Francia, queremos progre
so con moderación, y moderación con progreso.

Felicitamos al Congreso por su particular acierto 
en la elección de Presidente, Vicepresidentes y  Se
cretarios, y con placer reconocemos en esta votación 
un respeto profundo á la Constitución del. Estado, 
que del modo menos equívoco se manifiesta en el 
nombramiento de un Presidente como el Sr. A rg u e
lles , cuyo nombre está asociado «á una época de ce
lebridad y  gloria para la nación.**

UNIDAD M O R A L  T E O R IC A .

En formando el hombre esta unidad , será feliz perpetua
mente , será feliz necesariamente.

Esta unidad moral ó recto in te le c tu a l , es toda la  moral 
de la especie humana. Es la verdad toda del género humano 
cuya investigación ha cansado inútilmente á todos los hombres 
eminentes que la buscan y han buscado fuera de sí mismos, 
inventando nombres de ciencias erróneas para encontrarla : y  
estos nombres de error se conocen con el de s i s t em a s , y a  ideo- 

; lógicos ó filosóficos , re lig iosos, morales Sfc., habiendo conse
guido tan solo extrav iarse del punto fijo y  único de la v e r 
dad ,  en tal grado que solo la omnipotente bondad del Ser  s u 
premo puede conservar á ja  inteligencia humana su aptitud 
constante ó indeleb le  para encontrar su verdad en medio de 
tan inmenso error  despues .d<5 convertido este en costumbre, 
en hábito casi in d e le b le , en segunda naturaleza de este hom
bre desdichado, y  connaturalizado con su errof.

La natura leza es sencilla en todos sus medios ;r el Ser sul- 
premo es justo en todas sus disposiciones. ¿  Cómo, pues podrip 
sin injusticia haber creado una verdad ó un .deber, djficil para 
el hombre ; ni tampoco hacerlo patrimonio de, las inteligen* 
cias mas e levad as , ó de jos. hombres mas estudiosos y científi
cos? Todos loshombre§..son iguaLes ante su autor supremo*, 
y la verdad está al alcance de todos con una e x ac ta y ig u a l - t 
dad. No necesita r antes sí rechaza tqjdajdoctrina hqmana: está 
revelada á todos y á.cada ono en uúestro interior todos la  
sentimos á la p a r , y todos la conocemos con el nombre de con
ciencia. < ; '

-El universo está formado ó compuesto de la  unidad.. Esta ĵ 
unidad ó esta verdad , símbolo de todo lo creado, es comple4 
xa ó compuesta de dos partes ó, mitades en el orden fís ico; |y 
de, dos partes ó factores en ,61 órdeu litoral. El orden físico*; 
como obediente necesario'á ja  ley universal, ,  presenta de un 
modo patente é. invar iab le  su. unidad cpraplexa en todas sus, 
p a r te s : todos vemos las hojas de las plantas., yAos animales 
todos; formados de dos piitad.es ó partes unidas formando, sm 
unidad c o m p le x a e l  hombre mismo es esta unidad com ple ja  
en sir organización fínica,, y  nace y  muere sin su partic ipa
c ión , es .d e c i r ,  qqe está sujeto en esta parte a l  orden físico, 
el cual obedece de un modo necesario al órdeu universal. .,

Pero este mismo, hombre posee por sí sofe la  inteligencia

correspondiente al orden m ora l :  esta in d igencia  (como for* 
mada por el mismo hombre según hemos demostrado en otro 
luge r )  es l ib re ,  y puede por consiguiente obedecer ó infria- 
g ir  el orden moral del universo, ó la ley  universal en el <Jr, 
den moral que denominase lev naturaleón solo resistir á formar 
su unidad recto-intelectual ó moral. Las dos partes ó los dos 
factores de esta unidad los posee ambos en sí mismo de un modo 
necesario desde que se hizo inteligente; pero los posee sepa- 
rados, y es indispensable que los una entre sí para cump!jr 
su destino moral y  para hacerse feliz de un modo necesario y 
perpetuo ; porque uniéndose la inte ligencia humana á la inte
ligencia suprema que conocemos con el nombre de conciencia 
y que sentimos todos ín tim am ente , queda el hombre unido á 
su Director Omnipotente y  formada la unidad moral ó divi. 
no-humana, que es la propia de la inte ligencia ordenada del 
hombre, desde cuyo punto toda acción humana es recto inte
lectual ó de v e rd ad ,  é infalib le  con su Director mismo y de 
armonía con el órden del universo ó con la ley  natural.

Pero ínterin no forme el hombre espontáneamente, Ja 
unión armónica de los dos factores de su unidad recto-intelec. 
tual ó m o ra l , estará siempre fuera del orden del universo 
fuera de su v e rd ad ,  y  se verá arrastrado por el deseo infini
to ó insaciable del factor intelectual ó de su sola inteligencia 
desordenada; porque todo factor aislado de su unidad propia 
es un infinito incomprensible á la inteligencia humana para 
la acción ordenada. Y  por esta razón, en fin, es y  será infeliz 
el hombre irremediablemente hasta que se baya unido á,sn 
Creador y Supremo Director que reside en su conciencia. ¡

Pasemos ya  á la unidad moral en acción ó í  ía  práctica 
de la unidad moral.

P r á c t i c a  d e  l a  u n i da d  mora l . Hemos presentado la uni- ]
dad moral ó la verdad humana que tenemos demostrada en la !
obra impresa y  manuscrita , y  que demostraremos satisfacto
riamente siempre que se nos pida; y  demostración, que por ser 
tal , repele el lenguaje dicho de la modestia f ó de la duda u 
opinión, porque estas son un absurdo en ciencia exacta ó po- j 

sitiva y  evidente.
Entramos con la demostración de la unidad moral en ac

ción que llamamos v i r t ud .  La facultad imitativa de todo ser '
hacia su respectiva especie, que hace ba l a r  al cordero y la- 
d r a r  al perr i l lo  como sus padres , es i l im itada é incomensura- \ 
ble en el niño que aprende la lengua de su madre mas breve 
y perfectamente, sin fatiga ni t raba jo ,  en (a infancia , que en 
la edad ad u l t a ,  aux il iado de estudio y  de maestro: y su na
ciente inteligencia recibe las primeras impresiones de morali- i 
dad en los actos que ve e je cu ta r ,  y que se van grabando de 
uu modo indeleble en su alma infantina y  en su tierno cora, 
zon; y  la repetición continua* de actos ante éste ser de pura 
imitación, forma la verdadera educación que toma el pifio poi 
sí mismo insensible y necesariamente, impulsado por esta fa
cultad im ita tiva de que viene dotado al inundo : d? forma, que ; 
si los modelos que copia son actos de v i r t u d , ó la unidadmo- 
ral en acción , estos son los.que aprende por sí solo, quedan
do en úna absoluta ignorancia dé lo que no aprendió, asi 
como áprendiendo solamente la lengua española queda en la 
ignorancia de. toda otra lengua . 'L uego  upa vez/ aprendida y 
piiesVá* en práctica l a  vérdaíl  6 la unidad mora), se perpetua
rá esta educación sin el menor trabajo para todas las genera
ciones futuras que uo podrán aprender otra ; ni tampoco quer
rán v a r ia r  su estado feliz los modelos ni sus ¡mitádores: esto 
es evidente. Réstanos pues en el error  actual enseñar poruña 
sola vez al hombre su verdad dé un modo posit ivo , esto es, 
en términos de que la adopté en su acción ó conducta para 
hacer feliz á lodo el género hurftrino por una eternidad.

A  la infancia ó al ser imitativo no podemos dirigirnos con 
está única rectificación moral ó con esta educación démostja- 

‘ t iva  ó de conviccion del án imoy ó de la inte ligencia fuerte
mente pronunciada ó bastante desarro llada  para que cpni*- 
prenda y  abrace la demostración científica, en términos de que 
l levada  dél amor invencible que se tiene á sí misma ó á su 
bien , e leve  á conocimiento positivo ó aprenda de un modo in
dudable y evidente sn verdad ó su unidad m o ra l ; pues cuan
do la vea y  palpé en estos términos, sin poder confudirla.qon 
él error  en ningún sentido (  lo que por desgracia no Ha podi- j 
do obtener hasta aho ra ) ,  es indispensable que este, dmor ne
cesario é irresistible hacia nuestro bienestar adopte su verdad 
ó su bien conocido , y a  como bien positivo é indudable; y que 
huya de su mal ó de su error  visto y a  palpablemente én toda 
su deformidad repugnante. >

El hombre no ba tenido hasta ahora sino el sentimiento 
puro de la v e r d a d , e l  sentimiento íntimo de la just ic ia  inte
gra ó suprema: esté es un factor de la úii idad m o ra l , es uu 
sentimiento in ac t ivo , inmoble por sí so lo : es un órjen  A^)a* 
do de toda aplicación ó de todo objeto que pueda ordenarse: 
escomo en el órden fisico el movimiento sin cuerpo movible: 
es un infinito incomprensible á l a  inte ligencia del hombre. 
Pero este sentimiento elevado á conocimiento positivo ó de* 
moslra tivúf »estO' es ,  unido á la inteligéncia q u e  e s  l a  tjué de
muestra ó admite la demostración científica (porqué la inte
l igencia es la única qrte éntíeode o' conoce), forma al punto la 
unidad com plexa ,  la unidad m o ra l ,  la verdad humana y ú* 
armonía del hombre intpiigente con su Creador ó con el or
den un iv ersa l :  y esta acción ordenada l leva  en sí misma y 
forma unidad con la compensaciop, inherente á este acto libre 
y  meritorio de la in teligencia en la fe licidad para que el 
hprnbre. ha sjdp creado qbrandq* en uniqn, cpn s^Qffé^^0 v • 
prémo é in fa l ib le  V es decir , formando su unidad divino-bu* 
mana ó moral. > ; ..1 . v i

Si éLerror connaturalizado con el h o m b r e ^ t p ñ l ^  !
truyese de hecho la convicción de su inteligencia al conocer ;
y  expresar esta , que se necesita un rum bo  ó upa ciencia míe- 
va para encontrar la verdad humana despües de reconocidos j 
por insuficientes todos loé sistéiitaS>á̂ d,ópVadÓs^,,al momento se j 
dedicarían los hombres todos á encontrarla dentro de si mis- \ 
mos en lá unidad iño rá l ,  forméndo e^fa Jy 'gozáf ido  de |
compensación que l leva  el nombre de F e l i c i d a d .  Sev i l la  a |
de Marzo de 1841.==José^ A jvdrez  Guerra/ 1 ’

    -

A l m a c é n  t i p o g r á f i c o ,  M a d r i d ,  c a l l e  d e  l a s  U r o s a s  n ú m .  1 0 .  1 9 .  j
, Se ha llan  en él las hojaŝ  números < 2 9  y  30 A e ’ adoriiés
nuevos grabados en M adrid  pror D. Manuel Lázéro de 
gos ),.que se darán gratis  á ios impresores que y a  po»9en



^lección Je las 28 anteriores y se anunciarán muy* en breve 
otras dos de objetos y letras diversas.

Se ha enriquecido el establecimiento con nuevos caracte
r e s ,  adornos y utensilios. Hay disponibles dos larcas f u n d i 
ciones francesas nuevas, una de lectura y otra de glosilla, am
bas d e  ojo agraciado y  de metal fuerte, apropósito por su 
cant idad  para obras ó  periódicos grandes.

Hav una primorosa prensecita de mano de maderas, her
raje y bronceados pulimentados qne puede colocarse en un 
gabinete para imprimir una hoja de medio pliego.

Hay también una excelente y espaciosa mesa para moja- 
dor, forrada con chapa gruesa de plomó; y una gran muestra 
de calle.

Se compra toda clase de utensilios correspondientes a) 
mismo ramo, é igualmente metal y ceniza.

DIRECCION G E N E R A L  DE M IN AS.

Rélácion délos registros y denuncios de minas ad
mitidos en el mes de Noviembre próximo pisado 
en  las diferentes inspecciones de distrito y gobier
nos políticos que á continuación se expresan.

INSPECCION DE G BAÑADA Y  A L M E R IA .

Denuncios.

Una mina plomiza, sita en el barranco Je los Ruices, 
término de Orgiba , nombrada Virgen del Carmen , y denun
ciada por Francisco de Paula Palomares , en 50 de Octubre.

Otra id . ,  sierra de Lujar , barranco del Castillejo, tér
mino de O'rgiba , Virgen de los. Dolores, por Vicente M u- 
n0 1 , en 3 ele Noviembre.

Otra id., cuesta de las Tejas,  término de V ia tor ,  el San
to Cristo (ahora Lobera), por Ramón de Fuentes , en 5.

Otra id . , loma de Gastan, Portúgos, Sari Sebastian, por 
José Rodríguez García , en id.

Otra id. , cerro de la Afraguara , término de Charches, 
Virgen de Gador, por José de Quero, en 6.

Otra id .,  el Pinar, barranco del Celejo, término de N i 
jar, San Antonio, por Pascual Ortiz, en 7.

Otra, id., lioya de Marios, término de Laujer, la Destre
za,' por D. Juan Manuel Aranje, en 8.

Otra id!, loma de la Puente, término de A lm ería , San 
Juan Evangelista , por D. Juan Prat , en 14.

Otra id. , barranco Marin ^término de B a g q ^  § a p ;Bal-  
aomeio, por D. Juan D elgado ,  en id.

Otra id. , cerro de Jabalcón, , termino de Baza, Virgen 
de la Piedra, por Rafael Reqiicña , en 16.

Otra id . ,  loma del Sueño, término de Berja , San Juan i 
de Dios, por Serafín* Montero',- efr 18.

Ot^a id4j  dehesa del Moiizq, término de .N ijar , San Joa
quín , por José dé5Torres Jiménez , en 21.

Otra id . ,  por cima del pecho de las Lastras, término de 
Berjd','él Amparo, por D. Miguel María Bernedo, en id.

Otra id .,  Celejo,  término de N ijar ,  Santa L ucía ,  por 
Casimiro Cañadas, en 26.

Otra i j . ,  Baza medea , por D. Eleuterio Carrascosa, 
en 28. ;

Otra id. , cerro del Perú, término de G o r ,  el Potosí, por 
D. P*dro López, en 30.

Otra id., barrariqutllo de la rambla , término de Leuteire, 
Virgen de las Angustias, por D. Eusebio María de Vicente, 
en id.

Otra id. , cerro de las Minillas , término id., San Fran- 
cisco, por el mismo, en id.

Otra id .,  corral de Salero, término id. , Santa R osap por 
D. Rafael González Coritreras, en id.

Otra id .,  solana de la Herrería, término, id . ,  Cristo de 
la Luz, por D. Eusebio María Vicente , en id.

Otra id . ,  las Espensillas, término id. , la Estrella, por 
D. Rafael González Contreras, en id.

Otra id . ,  los N uñez ,  terminó id . ,  Sari R a fa e l ,  por el 
mismo , en id.

Registros.

Una mina plomiza, hoya de Martos , término de Laüjar, 
Virgen de R eg la , por Antonio Cortés , en 30 de Octubre.

Otrá id., barranco del pozó de la N ie v e ,  término de Ba-
Santísima Trinidad, por Juan G arcía , en 2 de N o 

viembre.
Otra id .,  pecho boya de Martos, término de Laujar, San 

Mareos de T u rón ,  por Juan Diaz, en id.
Oirá id., barranco del V icario , término de O rgiva ,  los 

Angeles, por Carlos Rodríguez, en id. i
Otra id . , pecho de la Higuera, término de B er ja ,  O m 

nipotente , por Diego Salmerón, en 3.
Otra id., pecho de (á hoya de Martos, término de L au -  

IV ;  Yirgon del Dolor, por Francisco Montero, en 4.
Otra id . , frente á la cueva de Pompeire, término de Char

ches, San Francisco, por D. Francisco Martínez, en 5.
Otra id., cerro dé los Aguilones, término de R io ja , Los > 

G .w alez ,  ipor D. JuanGonzález, eu  ̂ *
Otra hie rro, barranco de la Dehesa, término de Guejar, í 

Virgen del Carmen, por Juári Castillo , en 9.
plomízq, chorreras JVIalac, tériniuo id . , Abencerra

je* por D. José Quintero , en 10. 5
Otra id., los Quemados, término de Enix, Candelera, por? 

D. M a nano. T o r o , en 13. , . '
Otra id:, 'loma de la Fuente, término de Almería, La 

J)(R Antonio María Pasioríido, en 12.
. ' , VI hierro, barranco de San Juan, sierra de Huejar , La 

ybündancia, por D. Manuel García , en 14.
Otra alcohol, barranco de Guarho, término id . ,  San R o -

P9r D. M aquel García, en id.
>  i > l°ma de la Fuente , término de Almería , La

- L  Cristóbal García , en id.
• Otra cobriza, barranco dé Ürda Marela , término de T o r -

,8c?n > Virgen del Martirio, por Giriés Martínez, en id.
- Anta;'pió miza" ,T bar rameo de los Ruizes ’, t é r m in o id . , V  ír- 

gendel Mar, por .Francisco de Paula Palomares , en id. 
■^'^Pi^AÁ4^JJó'rna>de la Fuente , término de Almería, R ou -  

a> P0  ̂ D. FraneUcpA^adilfa , en id. i \

Olra id., barranco del Artesón, término de H n crca l , A l
calde mayor, por D. Bernardo de Campos, en id.

Olra id., id., id., por el mismo, en id.
Otra id . ,  los Quemados, término del E n ix ,  Guerrero, 

por D. Felipe Viciaua , eu 16.
Otra id . ,  cerro de San José, término de Híjar, el Angel 

Custodio, por Manuel Albacete, en id.
Otra id . ,  cerro de Fórmeles, término id., San Antonio, 

por Antonio Robles , en id.
Otra id .,  id . ,  id., San José, por José Perez, en id.
Otra id. , loma de la Breva , término del Presidio, San 

José de la Risca, por D. Andrés Alcalá, en 17,
Otra id ,  barranco del Castillarico, término de Orgiva, 

El Triunfante, por D. José Estrada, en 18.
Otra id., Dos Quemados, término de E n ix ,  El Diez y 

ocho , por Torcuato Mi ralles, en 19.
Otra id., loma de la Puente, término de Almería , Nuestra 

Señora del Carmen, por D. José Arnés, en id.
Otra id , hoya do Martos, término de Laujar, Pompeyo, 

por D. José dé Roda González, en id.
Otra hierro, barranco del Sabinar, término de Huejar, 

San José, por D. José Quintero, en id.
Otra plomiza, capellanía de Pitre, término de Treveles, 

La observación, por Juan Alvarez T reve les ,  en 20.
Otra plomiza, Mojonera, término de T reve les ,  el Car

men , por Diego Noguera , en 20.
Otra id . ,  id., término de Busguistar, S. José* por José 

de la Cruz , en id.
Otra idv, T abernero , término de T reve les ,  la Pura Con

cepción, por Lucas Al varez , en id.
Otra id. , la Monterilla, término de Benadux, S. Miguel, 

por el vizconde de; Almansa, en id.
Otra cobriza , en tierras de Márquez, término de M onte- 

gicar, Slo. Cristo, por Francisco Sal vador Coutreras, en id.
.. Obra plomiza , barranco Benable , término de Aldeire, Ni 

ño de la Espina, por Antonio García , en 23.
Otra cobriza, vertientes del barranco del Laujar, Duque 

de la Victoria , por Gonzalo de Bargas, en 24.
Otra id . ,  id. , id . ,  Santo Cristo,del Refugio, por D. An

tonio Salazar , en id.
Otra id., barranco M arin ,  término de R ago ,  San Agapi- 

to ,  por Pedro G i l , en id.
Otra plomiza, cerro del Saúco, término de Cu llar,  la 

Paza , por Calixto A lvarez, en id.
Otra id., barranco Sugerio, término de H uejar, sierra 

Concepción, por D. Francisco R ey ,  en id.
Otra id. , sierra del Sanco, término de Lúear, la Perla, 

por Calixto Al varez , en id.
Otra id., hova de Martos, término de Laujar , la Manola, 

por D. Pedro Alonso, en id.
Otra id., cañada del R ob lec i l ío , término de T ru ji l los ,  el 

Águila , por D. Jacinto Contreras, en 25.
* Otra id., tierra del A b e j in ár /té r in iu o  id . , Ja Paloma 

p o rD .  Cristóbal Contreras , en ,id.
Otra plomiza, cañada del Rob lec i l ío ,  término de T r ü j i -  

11 os , la Generosa, por D. Antonio Linde, en 25.
Otra id . ,  barranco del Penabejo, término id .,  la Calan

dria, por D. Juan Ramírez , en id.
Otra id. , loma de la Fuente, término de Almería, San 

Pablo y San Bartolomé, por D. Juan Prat , en id.
Otra id. , los Quemados', término de E nix ,  Libra, por Don 

Antonio Laviña, en 26.
Otra id . , id . , id . , T a u ro ,  por ,Manuel Antonio Fernan

dez , en id.
Otra id . ,  id., id . ,  Buitre, por D. Vicente Sangerman, 

en id.
Otra id .,  id . , id . , L e o ,  por D. Antonio María Pastorfí- 

d o , en id.
Otra id., id., id . ,  Capricornio, por D. José A rn és , en id.
Otra id . ,  balisca de Andujar, término de N ijar ,  San Car-, 

los, por D. Miguel M olina, en id.
Otra id . , cerro del Aquilón, término de H uercal, la So

la , por Manuel Rubio , en 27.
Otra id .,  barranco del P o c ico , término id .,  San Deogra- 

cias, por Juan Rodríguez, en id.
Otra id., barranco del P o y o ,  término id . ,  Santa Rita y  

San Marcos, por D. Manuel R u bio ,  en id.
Otra id . ,  loma de la Fuente, término de Almería, San 

Juan Evangelista, por José Vicente , en id.
Otra id .,  barranco del C e le jo ,  término de Nijar, la So

ledad, por D. Mariauo Laborda , en id.
Otra id., id., id., nuestra Señora de los Dolores, por 

D. José Moreno Villalva , en id.
Olra id . , id., id . , San Cayetano, pór D. José de la Cruz, 

en id.
Otra id .,  collado de la Tía Romera , término de Orce, 

Angel de la Guarda, por D. Jacinto Gasgüe Navarro, en 28.
Otra id .,  los Aljarmes, término de Orce, Doce Apóstoles, 

por D. Jacinto Gasgües Navarro, en 28.
Otra id .,  fuente de la Venta de G o r , térmido de G o r ,  la 

Casualidad, por D. Mariano V elasco ,  en 30.
Otra id . ,  id., id . ,  la Constancia, por el mismo, en id.
Otra id .,  id. , id., San Pedro, por el mismo , en id.
Otra cobriza, solana al Buran , término de Jerez,  Rosa

r io , por D. Manuel Guruceta, en id.
Otra id., id . ,  Muñoz, por D. José M uñ oz ,  en id.
Qtra itL, id . ,= id. , Contrera, por D. José Contreras, en 

jdenV.
Otra id . , id. , id. , Angustias, f p r  D. Francisco Coritre

ras , en id.

INSPECCION DE L IN A R E S .

R egistros .

Una mina de hierro con cobre y  plata , sitio de la fuen-^ 
te de la Higuera, término de Torres., por Jósé María Molí-** 
ña , en 4. /

Otra de alcohol, loma de los Palomares, término de Ca-f 
brilla , por Miguel Ortega, en id. !

Otras dos pertenencias de id. y cobre, majada Llana , tér
mino de Cazarla, por Antonio González Olivares y cómpa-t 

'n ía , en 23. ' t
Otra carbón de piedra, ñiolino de la Coba, término 'de*. 

Santiago dé la Espada , por D. Antonio L lovet,  en id.
Otras dos-id., barránco de la Breña, término de Santia--

go de la Espada , por D. Miguel Chinchilla y compañeros, 
en id.

Otra id., molino del Cantorral, término id .,  por el mis
mo , en id.

Otra id .,  corral Grande, término id . ,  por D. Joaquín 
Viura , en id.

Otras dos de carbón de piedra, Caparrosa, término de 
Santiago de la Espada, por D. Andrés Romero y Valdés, 
en 23.

Otras dos id. , cortijo del R o b lec i l ío ,  término id . ,  por 
D. José Antonio Llovet y 'com pañía, en id.

Otra id., los Perales en Gargollita , término id . ,  por Don 
Juan Antonio González Olivares, en id.

Otra id., barranco de la Pcquerica, término id . ,  por Don 
Juan Viu ra , en id..

Otra id., molino de la M uela , término id . ,  por D. An
tonio Martínez V iv o ,  en id.

Otra id . ,  quebrada de Coleto, termino id . ; por. D. A n 
drés Romero Valdés , en id.

Cuatro de alcohol,  cerro Caleron , término de Cazorla, 
por D. Juan Nieto y compañía , en id.

Cuatro de co bre ,  sol.ana del cerro que domina por la 
parte del Norte al cortijo que llamau Torre del Vinagre, 
término id . ,  por el misino y compañía , en id.

Otras cuatro id. , olivar del cortijo de las Ojedas, sitio de 
Montero , término de Pontones, por el mismo y compañía, 
en id.

Otra de alcohol , sitio de los Patricios , término de Cam- 
bil , por D. Juan Ramírez Contreras, en 39.

Otra d e  .cóbre , id . ,  id., por D. Francisco de Paula Con
treras , en id.

D enuncios.

Una mina de alcohol en la nombrada de los Barreros, tér- 
miuo de Linares, por D. Juan de Arista y compañeros, en 14.

INSPECCION DE M A L A G A ,

Una mina de hierro , cerro de la Masilla vieja , término 
de O jén , por D. Juan García, en 2.

Otra id . , id. , i d . , por'D. Gregorio García , en id.
Otras dos de hierro, herrersza del Mosnal , término de 

Monda , por D. Pedro Artola , en 2.
Otra plomiza, Sierra blanca, tériniuo de Estepona , por 

D. Juan Chacón , en id.
Otra id. , puerto de Francisco Márquez , término de M á-  

laga , por D. Juan de Dios Quelart, en 13.
Otra id . , Herriza del molino grande, término id .,  por Do

ña Isabel Quiñones, en id.

G OBIE RNO POLÍTICO DE CASTELLON DE LA P L A N A .

Una mina de Cinabrio, término de Bechí , partida del 
. monte. Saiaix y nombrada Tirabeque , por D. Juan Perarnau-, 
en 4.

Otra id .,  id . ,  id . ,  la Impertérrita, por el mismo, en id.
Oti;a cobre, término de Azuebar, partida de Bellota, 

Fr. Pelegrin , por José Bayarrí , en 11.
Otra de cinabrio, id., id. , Fr. Gerundio, por el mismo, 

en, id.
ID E M  DE S A N T A N D E R .

Una mina de alcohol, paraje del portillo del Acebo en 
el monte Dobra , término de Viérnoles , registrada por Don 
Fernando López y Comp?, eu 23.

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 28 de Marzo de 1841.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este día , depositados por 
213 individuos , de los cuales los 15 han
sido nuevos imponentes . .  ................................ 61,132

Se han devuelto á solicitud de 17 interesados. 17,599..50

El director de semana,
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D ON  Valentín de Garralda , caballero comendador de la 
Real orden americana de Isabel la Católica , condecora

do con la cruz de patriotismo y lealtad por el sitio de Cádiz, 
y  otras distinciones por acciones de guerra, individuó de la 
sociedad aragonesa de amigos del pais, juez de primera ins
tancia de Vich y su partido. .

Hago saber á todas y cualesquiera justicias del reino que 
las presentes vieren, qne Pedro Gampmajor y José Serra, de 
Barcelona , cuyas señas se ignoran , y José Casals, de Tarra- 
sa , de la provincia de Barcelona, y natural de Bellver ,  de 
unos 26 años de edad, de regular estatura, bue.ua figura, na
riz regular, pelo castaño, ojos pardos, barba regular y no 
fuerte , sin ninguna otra seña particular, resultan reos del 
asesinato de D. Bandilio Freixer, presbítero y domero mayor 
que fue de esta santa iglesia , ejecutado en la .casa del mismo 
con robo de alhajas y dinero, eutre seis y ocho horas de ja  
tarde del día 6 del último Febrero , sobre cuyo suceso estoy 
instruyendo la competente causa criminal ; y  como dichos 
procesados son prófugos, á fin de que pueda conseguirse /su 
captura, y de que no se omita medio alguno para lograrla, 
conforme asi lo requiere la enormidad del ..-delito, de parte 
de S. M . la Reina Doña Isabel ii , y en su R^al nombre de 
la Regencia provisional del Reino: exorto y requiero á di
chas justicias, que en vista del presente procuren indagar.si 
se hallan en el territorio de la jurisdicción de cada ana de 
ellas Ips mencionado* Pedro Can ;> na jor , José Serra y José 
Casafs o alguno de eliós; y en su caso se sirvan providenciar 
su captura y  remitir con la debida seguridad á este juzgado 
á .cualesquiera de los tres prófugos que pueda ser habido ó 
todos ellos: que haciéndolo asi obrarán justicia y prestarán un



servicio interesantísimo á su administración , pues que convi e-  (
ne á la segur idad y b i e n e s t a r  de to d o  buen ciudadano que se 
a p l i q u e  el c o n d i g n o  c as t ig o  á los tres del incuentes m e n c i o n a 
dos.  Dado en la ciudad de Vich a 19 de Marzo d e  1 8 4 1 . =  
Va len t ín  de G a r r a l d a . = P o r  mandado de S. S . , Francisco 
T en  , escribano.

BIBLIOGRAFIA.

' T ’R A T A D O  de las diferentes  formas de gobierno que  ac- 
*• tualmente se conocen en el m u n d o ,  consideradas en g e 

neral , seguido de la interesante y s iempre cont rover t ida c u e s 
tión sobre cuál es la mejor  forma de gobi er no,  sacado dt» la 
introducción á la celebre obra La Ciencia del gobierno,  c o m 
puesta por M. de Real  , puesto ai espafíol por los t raductores  
de la misma obra.

P ro sp e c to .

E l  solo nombre de M.  de Real  , autor  de la ce lebre obra 
L a  Ciencia del Gobierno,  que actualmente se publ ica ,  ve r t i 
da á n uestro idioma con general  aceptación de todos los es
pañoles que desean la felicidad de sus conci udadanos,  es el 
t í tulo en que  mas se afianza el re l evant e méri to del  t ra tado 
que anunciamos.

Instados por varios sugetos para que  se publ icase por  s e 
p a r a d o ,  á fin de que pudiesen obtener lo también los que  no 
estuviesen suscritos á la obr a ,  no hemos vaci lado en acceder  á 
sus deseos , creidos que con esto haríamos un servicio á la n a 
ción español a,  para cuya prosper idad é i lustración nos i n t e 
resamos.

E l  genio que l ibre en sus opiniones,  y exento de toda p r e 
vención de lugar  y nacimiento escribió para todos los hom
bres bajo el clima en que v i ve n ,  la rel igión que profesan y 
la Constitución de! Estado por la que se r i gen ,  añadió una 
prueba de sus profundos conocimientos y delicado tino al t r a 
tar  una cuestión tan i nteresante ,  y en cuya defensa han a p u 
rado sus conocimientos los panegiristas de la respect iva forma 
de Gobierno que han creído mas adecuada para el estableci
miento y conservación de un Estado.

Bajo lodos aspectos pues no deja de ser de suma ut i l i dad 
el presente  T r a t a d o ,  en vista del cual podrá el que lo desee,  
enterarse á fondo de una materia que eu todas épocas ha sido 
tan mal agi tada y peor en t endi da ,  y que es en la ac tual idad 
el objeto que fija la a t enci ón ,  tanto de los pa r t i cu l a r es ,  co
mo de los escritores públicos.

Consta de un cuader no de unas 100 páginas en 4? pr ol on
gado,  y  se halla de venta ai módico precio de 7 rs. vn.  en 
M a d r i d  en la l ibrería de la viuda de Razól a;  en Barcelona 
en la de Roca ,  calle de la L i b r e t e r í a ,  y  en las pr incipales  
l ibrer ías  del reino.

GALERIA DRAMATICA.
U N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .

Comedia en tres actos,  t raducida del  francés por D. I s i 
doro Gil , representada con aplauso en el teat ro del  P r í nc i 
pe. Véndese á 6 rs. en las l ibrer ías  de Cuesta y Escami i ia .

U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  II.
Pieza diver t ida eu un acto,  t r aduc ida  i gualmente del  f ran

cés por el mismo , y representada con aceptación eu el  indica
do teatro.  Véndese á 4 rs. en las mismas l ibrerías.

S E C R E T 0 S  novísimos de artes y oficios. Puestos en orden 
por Mr .  P a l o u z e ,  del insti tuto Real  de F r a n c i a ,  y an

t iguo profesor de química en la escuela de Par i s ;  t raducidos  
y  aumentados por D. José Oriol  R o n q u i l l o ,  miembro de va
rias sociedades científicas.

Prospecto .
Los continuos progresos que hacen en E u r o pa  las artes 

mud an  , como quien dice , á cada paso la faz de la industria.  
E l  descubrimiento art íst ico de hoy es perfeccionado mañana,  
vuel to  á perfeccionar pasado mañana ,  y los dos primeros p r o 
cedimientos entran ya  luego en la clase de los anticuados.  La 
industr ia en todas sus maravi l losas ramificaciones nos ofrece 
el mejor  comprobante de esa ley de progreso indefinido y 
un iv er sa l ,  que en vano pretenden algunos bor rar  del orden 
d e  la naturaleza.  Véase eS voluminoso catálogo anual  de los 
diversos privilegios de invención y perfección q u e  expiden 
los Gobiernos i lustrados de E u r o p a ,  y fuerza será asombrar 
se de la perfect ibi l idad industrial .

De ahí la necesidad de estar al corr iente de todos los pr in
cipales descubrimientos sancionados ya por la p rác t i ca ,  para 
lio perder  lastimosamente t iempo ó materiales eu las ma ni pu 
laciones. De ahí también la necesidad de la obra que  damos á 
luz.  La simple lectura del índice de materias que contiene 
que damos á continuación del  prospecto,  bastará para da r  
una ¡dea de su importancia.  El  c u r t i d o r ,  el d o r a d o r ,  el eba
nista , el fabricante de a l f i leres , de cerveza , de colores , de 
cr istales,  de loza,  de pa pe l ,  de productos quí micos , de velas 
de sebo 5{*c.: el g r a b a d o r ,  el impr es or ,  el l i tógr af o,  el m a r 
molista , el p l a t e r o , el s o m b r e r e r o , el t intorero S(c , Sfc. , ha
l larán compendiados en este l i b r o ,  ve rda der a  Enciclopedia 
de descubrimientos artíst icos é industr iales , todas las noticias 
que  mas pueden interesarles por su novedad y por las mej o
ras introducidas modernament e en varios procederes y mani
pulaciones.

El t raductor  ha procurado vencer  en lo posible las in
mensas dificultades que consigo l leva la t raducción de una 
obra  que encierra voces especíales de casi todas artes é 
i ndustr ias  conocidas. Ademas,  lia añadido de su caudal  a l g u 
nos secretos curiosos,  y que á su juicio completan el Ínteres 
dé  la obra.  Réstale solo pues desear que su publicación y v u l 
garización r inda a los art istas e industriales españoles los be
neficios que son consiguientes-

Esta obra constará de dos tomos en 8? mayor  á la r ús t i 
ca , de unos 18 á 20 pliegos de impresión cada tomo.

[ El  precio por suscripción es de 22 rs. en Barcelona y 24 
en los demas puntos. El  tomo 1? se ent regará á los sus- 
cr iptores por todo el mes de Abri l  ; y el 2? á principios de 
Junio.  Los que gusten suscribirse adelantarán 11 rs. al acto de 
suscr ibi rse,  y 11 para el 2? al recibir  el tomo 1? Después se 
vender á á 30 r s . , y en los demas puntos á 32 rs.

Los suscriptores de fuera dé Barcelona adelantarán 12 r ea
les por el tomo 1?,  y al r ecib i r lo ,  12 por el 2?

P antos de suscripción .
En Ma dr i d  l ibrer ía de la viuda de Razóla.  E n  Bar cel o

na ,  en la l ibrer ía de D. Manuel  Sauri  , calle Ancha.  E n la 
de Sellas y Oliva , calle de la Plater ía .  En la de Ga spar  , f ren
te la Lonja.  En la de Mayol  , cal le del Duque de la Vic t or i a 
y en las principales l ibrerías  del  reino.

C S C E N A S  de la vida p r i v a d a '  y públ iea de los animales.  
^  El  sábado 27 se ha repar t ido  la ent rega segunda á los 
Sres. suscr iptores ,  á la que acompaña un grabado que r e p r e 
senta la asamblea de los animales. Cont inúa abier ta  la sus
cripción á esta obra en el gabinete l i terario cal le del P r í n ci 
p e ,  núm.  25. Cada semana se publ ica por lo menos una e n 
t r e g a ,  su precio 2 rs. ,  que se pagan al t iempo de recib i r la .

O l S T O R I A  de la conqui st a,  población y progresos de  la 
América Sep ten t r iona l ,  conocida por el nombre d* N u e 

va España , por  D. Antonio de Sol ís :  dos tomos 8? , con n o 
tas y los retratos del  au tor  y de H e r n á n  C o r t é s ; nueva 
edición.

Prospecto,
Publ icada nuestra edición de la H istoria  general de E s 

paña  cont inuada hasta 1833 , á la que tan l isonjera ac epta
ción se ha di spensado,  nos pareció que l lenaríamos mas árn- 
pl¡amente nuestro objeto de r ecordar  las heroicas hazañas es
pañolas publ icando desde luego una nueva edición de la 
Conquista de M éjico , por D. Antonio de Solís. Al ref lexio
nar  en el escaso númer o de españoles que l levados del deseo 
de dist inguirse haciendo sus nombres  i nmor ta les ,  fuerou en 
busca de nuevas t ierras y conquis tas ;  al cousiderar  la inmen
sidad de los países que conquis taron , los i nnumerables  en e
migos que por todas partes  ve nc i er on ,  y los obstáculos,  p r i 
vaciones,  cont rat iempos y penal idades que con increíble cons
tancia sobr el l ev ar on;  al l ee r  en fin los arr iesgados hechos que 
l levaron á cabo;  es fuerza confesar que los anales de España,  
y acaso los del mundo ¡ no presentan otro ejemplo en su gé
nero de tan ardua y gloriosa empresa.  Esta prodigiosa con
quista merecía un historiador no menos gr ande  que la pre
sentase con toda su luz á la pos te r ida d,  y  que  con elegante 
é irnparcial  lenguaje sofocase los clamores de ex t ra hger a e n 
vidia , s iempre ansiosa de des l us t r ar  nuestras glorias.  Solís 
desempeñó dignamente este o b j e t o ,  t razando un fiel t raslado 
de tan memorables  sucesos. Sol ís ,  claro , p e r s p i c u o , elegante 
y profundament e inst ruido en el ar te  de coordinar  y descri 
bi r  los sucesos,  honra á España , como Ti t o  Livi o á Roñia.

Muchas  obras hay en España de que debiera hacerse nue
vas y sucesivas edi ci ones , di fundiéndolas  por todas par t es ,  é 
imitando en esto á la F r an c ia ,  en donde todos los d i as ,  bajo 
mil formas y tamaños ,  se reimprimen las producciones de sus 
escritores sobresalientes.  Nues t ra  edición de la Conquista 
de M éjico  sale i lus t rada con varias not as ,  que aclaran a l g u 
nos sucesos,  y dan exacto conocimiento de los sitios donde 
tuvieron lugar  los hechos principales.  La impresión saldrá 
adorn ada  con los ret ratos del aut or  y de H e r n a n  Cortés  , hé
roe de esta his tor ia,  y consta de dos tomos en 8? Se hal la en 
M a d r i d ,  l ibrer ía  de Cues ta ,  y  eu Barcelona en la de O l i 
v a ,  á 32 rs. en rúst ica.
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IMPRENTA NACIONAL 
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES»

E n trega  correspondiente a l mes de  E N E R O  de este
a ñ o ,  '

Se halla de venta en el despachó- de dicha Imprenta al precio de 3 rs.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la  Im pren ta  N aciona l.

Adición al t ra t ado dé agr icul tura  int i tulado D espertador  
de Juan  de A r r ie ta } ó $%a Abundancia de com estibles, q ue  
á moderados  precios leifYrá España con la ext inción de las 
muías y restablecimiento del ganado boyal  y c a b a l l a r ,  en la 
labranza y conducción de frutos;  por D. Mi gue l  de M a u r u e -  
za Barreda y Me nd e t .  U n cuaderno en 8? m a r q u i l l a ,  edición 
de 1 7 9 0 ,  á 4 rs. en rústica.

T r a t a  el au tor  en esta obra de pr oba r  la ventaja  del  g a 
nado boyal  y cabal lar  sobre el mul ar  para la a g r i c u l t u r a ,  y  
para los t rasportes y conducciones de gé ner os ,  y hace c á l c u 
los muy circunstanciados y dignos de consideración para  a p o 
y a r  sus opiniones.

Anales  de Historia natural  , redactados de  orden super ior  
por los Sres. D. Christiano He rr ge n , D. Luis P r o u s t ,  D. Do 
mingo F er na ndez  y D. Antonio José Cabani l l es ,  adornados 
de muchas y preciosas láminas que faci l i tan la intel igencia de 
lo» diferentes puntos de que t ratan.  Son 21 cuadernos  en 4 ? =  
T o d a  la colección á 126 rs. en rústica.

Cada cuaderno suel to á 6 rs. en rústica.

A g r i c u l t u r a  general  de Gabriel  Alonso d e  H e r r e r a ,  cor. 
regida según el texto original  de la pr imera edición pnblio*. 
da en 1513 por el mismo a u t o r ,  y adicionada por la Real so* 
ciedad económica matri tense.  Cuat ro tomos en 4? impresos ep 
181 8,  á 84 rs. en rústica y 104 en pasta común.

Desde el principio del siglo x v i ,  en que se publicó por 
pr imera vez esta obra,  de orden y á expensas del célebre car
denal  Cisneros , fue mirada y ha sido constantemente reputa- 
da por clásica en su ramo,  y con jus ta r azó n,  por cuanto 
H e r r e r a  no solo compiló lo mejor  que hasta su t iempo había 
escri to en la mater ia , sino que á veces i mpugnó á o t r os ,  fuiu 
dado en la experiencia que es la v e rda der a  base. P e r o  como 
en las ciencias auxi l iares  de la agr i cul tur a se han becbo des
pués tantos adelantamientos,  eran precisas adiciones conside
rables en consecuencia de el los;  y la España debe este bene
ficio á la sociedad económica de M adr i d  , para lo cual  se ha 
val ido esta de ocho de sus individuos ,  cuya lista alfabética 
con indicación de sus t rabajos , se pone ai principio.  Como ca
da uno de estos sugetos tomó á su cargo aquel los puntos que 
tenian mas relación con sus anter iores es tudios ,  resultó que 
las adiciones se hicieron eon el mayor  ac ie r to ,  y por consi
g u i e n t e , ademas de estar  bien f u n d a d a s ,  acar rean la mayor 
ut i l idad.  T al es  son por e j emplo las del segundo libr© de Her 
rera debidas  á D. Simón de Rojas Clemente , tan ventajosa
mente conocido en E u r o p a  por su excelente T r a t a d o  sobre la 
vid.  Cont inúan unidos á ésta complet ís ima obra de agricul tu
ra los Diálogos de la fer t i l idad de España por  J u a n  de Ar
r í e l a ,  al paso que se han separado otros qu e  la sociedad ha 
ereido menos interesantes.

Ar t e  Poética de M r .  Boi leau Dc sp re adx  ,  t raducida en 
verso suel to cast el lano,  y dedicada á la d a s e  de poétiea dél 
Real  seminario de No bl es ,  por D. J o a n  Bautista de Arriaza. 
Un tomo en 8? á 6 rs. en rústica y 10  esi pasta fina.

Esta obra , considerada por algunos  como el código de la 
l i t er at ura  moderna en la mater ia de que t r a t a ,  es un modelo 
del género que l laman didáctico en su ejecución y desempe
ño. Su original es la producción mas acabada de una píunu 
q u e ,  en casi todos los géneros en que se e j e r c i t ó ,  no dejó sino 
model os ;  á s a b e r ,  del célebre Boileau D e s p re a ux ,  cuya co
existencia con R a c i u e ,  Mol iér e , Fénél on y demas célebres 
escri tores del  siglo que pudo l lamar  de or o la F r a n c i a ,  pa
recía como indispensable para que con mas r api dez  y exac
t i t ud  se fijase la opinión acerca del justo méri to  d e  lautas 
obras maestras;  por consiguiente se omite recomendarla coa 
pomposa» frases á los amantes de la poesía.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

P o r  indisposición de !a pr imer a actr iz Doña Mati lde Diez,  
no puede ejecutarse hasta mañana martes  la comedia nueva 
dest inada á beneficio de D. Pe d ro  de Sobrado : en este supues
to se dara^ho y d ^  ni Uva mente Ja ú ltim a  presentación  de 
lá función q ue  á i)e5neficio de Doña T e od o r a  L a ma d r i d  se pu
so en escena el dia 24 del co r r i en te ,  con un éxito bril laute,  
y  cuyo or den es el s iguiente:

1?

L a  comedía nueva en t res  ac t os ,  t i t u l a da  
U N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .

' 2?
Seg ui rá  un pas- de- deúx Bailado por  la Sra.  D ie i y él se» 

ñ or  Casas.
3?

T er m i n a r á  el espectáculo con la eomedia en un a c to ,  tam
bién n u e v a ,  y cuyo t í tulo es

U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  S E G U N D O .
Los bi l letes de este día di rán martes .

N ota , Func i ón ex t ra or di nar ia  para  mañana mar t es  a las 
siete y media de la noche,  á beneficio del actor  D.  Pedro 
Niceto de Sobrado.

G r a n  sinfonía á completa orquesta.
Se pondrá en escena la comedia u u e v a , o r i gi na l ,  en tres 

actos y en v e r s o ,  t i tu l ada  ,
Q U I E N  M A S  P O N E , P I E R D E  -MAS.

Miscelánea de bailes nacionales,  q ue  consta  de las segui
di l las del Ay! ,  del J a l eo  de la Mano la  y  <lé las celebrada* 
Mol l ar es  de Sevi l la.—  . • 7.-.; . &  . . .

Gran sinfonía nueva á toda orquesta á telón levantado. >
5?

E l muy divertido sajnete del célebre D. Ramo» de 1* 
C ruz, titulado

L A  CA SA D E  T O C A M E  R O Q U E ,
en el que  la Sra.  Doña Ma t i l de  Diez y el Sr.  D. Antonio de 
G o z m a n ,  asi como todas las demas partes p r i n c i p a l e s ,  des
e mpeña rá n los primeros papeles  en obsequio del beneficiado.

Las  dos s infoní as , asi como los walses q ue  se tocaran 
los intermedios ,  son obra del profesor de la orquesta D. M*- 
nivel M a r t í n e z ,  y que  tanto agradaron al  est renarse éu be
neficio de la Siai  Diez.




